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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SH LA

?or UB mea, . . . 
tees messa.. ,, 

l'or seis meses. , 
P jr un año.. .

FUERA BK

For ua meo.. . , 
Por tres arases. , 
Por seis messe. , 
Por u años, ,

CAPITAL

j , , S‘í)0 pesetas
, ■. . 5*50 3
. . . . 10*50 »
. . . . Í0*6í! »

LA CAPITAL

, , . , 2*60 pesetas .
. ... 7*00 1
. . . . 12'60
. . . . 24*00 »

PRECIOS DE INSERCION

Situais SS saeltoa, 0-35 pesetas cada uno de là provincia de Logroño

bo8 edictos y aunnoios oñciales y pai» 
ticabiras pne sean de pago, satisfarán omoo 
céntünos de peseta por palabra, y loa 
ftnunoiofi judiciales, s razón de trrb oén- 
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar ante» 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Oarta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
asertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserciones 

oomnnioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afriea, snjetoa a la legislación peninsular a los veinte dios de su promulgación en
•Um no se dispusiere otra cosa. 

Se entiende hecha la promolgítcli n íí .iin
; ti? ífesVCódig» Civil),

U iiK'- fei'iisi i'S la hay

S® PUBWOA LOB liABTjæ. JUSVES Y SÁBADOS 3ï OT.wri3?'i «n U Cr.T

OOWCi-

íipeii 
Ú'i Is- 
bro.

lió ia B,£.3ní». DlpatscOa PîàïiaciRl,
; .'{ ad.3b.a’;aiic<j pó? io tan.'o sólo ssateaiieon lat sas

d» iaipoítí,d‘blindo hROtTiolo» dsfácra
.U» de lihrr.-vB Ysaoro. Gb-i PcaUl o IíI-a 4s fío’l

RhlDKilGIÂ DEL. CONSEJO 0g !’INÎST??OS ! cepíúa ei artioufo 8? de la Ley de

PA’5TE OFICIAL
30 de Junio de 1887, un elempiar 
de los Estatutos y una certifica
ción expeditia por el Secretario

a partir desde el siguiente al en Provincia de Madrid.—

Su Majestad el Rey Don | 9^® .conste el número de socios
AlÍGnsO Xííí (q. D. g.), f-lu j 9 æ en el día tiene la Mutualidad 
Majestad la Reina Doña Vio- I puntualizando con toda claridad 
toria Eugenia; Su Alteza Real i los que sean familiares individua- 
el Príncipe de Asturias e In- i íes, activos o pasivos.
fantes y demas personas te | Las entidades radicantes en 
la Augusta Real Familia, | ''lacias podrán presentar la 
continúan sin novedad mi bu | documentación a que se refiere la 
(ihpQVtante salud.

que se insertas este anuncio y re- | Ayuntaraieníc de Navalcarnero, 
lación adjunta en la Gaceta de Ma- | D. Juan Pardo Wernie.

. - « , . . i Pi’nvinoia de Murcia. —
Mhí rid, 3 de Agosto de 19^9.— | Ayuntamiento de Fortuna. D. Al- 

El Director general, Emilio Ve- I ,5., Sánchez,
liando. ®

1.
Relación que se cita

Provincia de Alicante.

§
20. Provincia de Oviedo. —

(Gaceta 2 de septiembre)

ADMINISTRÂCiON CEORiU |
2100

Ministerio de
la Gobernación

regla anterior en los respectivos 
Gobiernos civiles.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madri/í ol de Julio de 1920.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gob unador civil de....

(Gaceta 2 agosto 1929)

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Consignada en el 

vigente presupuesto de este De
partamento, en su capítulo 6.° artí
culo 4.®, concepto tercero la* canti
dad de 35.000 pesetas para subven
cionar a las Mutualidades obreras 
que tengan establecido el servicio 
de asistencia médico-farmacéutica 
y con el fin de que los beneficios 
derivados de tai consignación pue
dan alcanzar al mayor número po
sible de entidades.

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que entre las Mutua
lidades obreras que tengan esta
blecido el servicio de asistencia 
médico-farmacéutica se abra un 
concurso para el reparto de la ex
presada subvención de 35.000 pe
setas, sujetándose a las siguientes 
reglas.

1? Hasta el día 15 de Septiem 
bre próximo, a las doce de la ma
ñana, podrán aquellas entidades 
que tengan carácter de Mutualida
des obreras con servicio de asis
tencia médico-farmacéutica diri
girse al Ministerio de la Goberna-

$

I

î

2111 
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN
En cumplimiento del párrafo 

segundo del artículo 26 del Rs- 
glamento de 23 de Agosto de 1924 
y a los efectos legales oportunos, 
se hace pública la r dación de de
signaciones de Secretarios de • 
Ayuntamientos de primera cate- 
tegoría y Diputaciones provincia
les recibidas hasta el día de la fe- i 
cha, como congecuencia del con- 
curso convocado por Real orden j 
de 13 de Mayo último (Gaceta d^l i 
14), y sin que la inclusión del de- 1 
signado en esta relación sea bas- | 
tanto para convalidar la ausen ta > 
de derecho que pudiera tener pa- 
ra concursar y ser elegido. t

Los Gobernadores civiles se ser- ; 
viráü insertar el pí esente anuncio j 
y relación adjunta en el «Boletín ¡ 
Oficial», y las Corporaciones noti- j 
ficarán en forma los nombramien- J 
tos a los interesados respectivos | 
para que torneo posesión dentro | 
del plazo legal, si asi conviene a í 
sus intereses, enviando a este |

Î Centro copia oertifleada del acta ) 
Î de la sesión o ceremonia de toma I

oión, pidiendo su admisión en este

Ayuntamiento de Jijona. Eleclo, 
don José María de Lacy y Zafra.

2. Provincia de Barcelona.— 
Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat. D. Buenaventura Ju- 
liá Masó.

3 Provincia de Cáceres. Ayun
tamiento de Montáuchez. D. San
tiago Sánchez y Sánchez.

4. Provincia de Cádiz.—Ayun
ta miento del Prado tel Rey. Don 
S¿.ntisgo Sánch ez y Sáiiohez.

5. Provincia de Cádiz.—Ayun
tamiento de Rota. D. Francisco 
Martín de Rosales y Lozano.

6. Provincia de Cádiz.—Ayun
tamiento de Los Barrios. D. Eladio 
Pérez Búa.

7. Provincia de Córdoba.— 
Ayuntamiento de Fuenteovejuna. 
D. Antonio Morata Carmona.

8. Provincia de Ciudad Real.- 
Ayuntaraíento de Mahgón. Don 
Carmelo Viñas Mey.

9. Provincia de Ciudad ReaL- 
Ayuntamiento de Piedrabuena. D. 
Francisco Montes Modríguez.

10. Provincia de Coruñá (La).- 
Ayuntamiento de Rois. D. Manuel 
Castro País.

11. Provincia de Corufia (La).- 
Ayuníamiento de Noya. D. José 
María Vázquez ülloa.

12. Provincia de Coruña (La).- 
Ayuutamieiito de Boimorto. Don 
José Ramón Béseos Pérez.

13. Provincia de Guadalajara. 
Secretaría de la Di nutación pro
vincial, D. Antonio Raso Sánchez.

14. , Provincia do Lugo.-Ayun
tamiento do Pol. D. Alejandro Ca
bezas Daban.

15. Provincia de Lugo.—Ayun
tamiento de (Jastro de Rey. Don

U

Ayuntamiento de El Franco. D. 
Santiago Sánchez y Sánchez.

21. Provincia de Orense. — 
Ayuntamiento de La Vega. Don 
Francisco Oarracedo Prada.

22. Provincia de Orense.-— 
Ayuntamienío do Boboras. Don 
Jaime Fernández López.

23. Provincia de Orense.-— 
Ayuntamiento de La Merca. Don 
Antonio Cobelas Alverte.

24. Provincia de Orense.— 
Ayuntamiento de Padrenda. Don 
Santiago Sánchez y Sánchez,

25. Provincia de Orense.— 
Ayuntamiento de La Peroja. Don 
Ramón Pérez Aceiro.

26. Provincia de Orense. — 
Ayuntamiento de Junquera de 
Arabia. D. José Pascual Araujo.

27. Provincia de Pontevedra.
I Ayuntamiento de Creciente. Don
si

5

V

§
I

î

concurso.
2.* A la instancia que habrá de

firmar el Presidente de la Socie
dad, deberá acompañarse con sua 
correspondientes pólizas, una cor' 
tifícación de la existencia léguai de 
ia áaisraa, en los términos que pre-

Angel Cousiño Alvarez.
28. Provincia de Pontevedra. 

Ayuntamiento de Campo de La- 
meiro. D. José Fernández Barros.

29. Provincia de Pontevedra. 
Ayuntamiento de Redondela. D. 
Alejandro Cabezas Dabán.

30. Provincia de Pontevedra. 
Ayuntamiento de Burro. D. Eva
risto Antonio.

31. Provincia de Soria.—Ayun
tamiento de Medinaceli. D. San
tiago Sánchez y Sánchez.

32. Provincia de Tarragona.— 
Ayuntamiento de Falset, D. Anto
nio Forns Torelló.

83. Provincia de Toledo. —-
Ayuntamiento de Escalona. Don 
Juan Guardiola Olalla.

84. Provinciade Teruel. Ayun« 
tamiento de Aloañiz. D. Ricardo 
Asensio Paricio.

55. Provincia de Valladolid.— 
Secretaría de la Diputación pro
vincial.—D. Dionisio J. Neguerue • 
la y Caballero.

36. Provincia de Valencia.—

Lj '1 de posesión, debidamente reinte- i Santiago Sánchez y Sánchez. I 
I grada, con arreglo al Real decreto } 16. Provincia de Logroño.— I

ie 1 ley del Timbre vigente. I Ayuntamiento de Torrecilla de i

(Aquellos señores que hubieren I Cameros, D. Plácido Cubeiro Ro- í Ayuntamiento de Oarcagente. D. 
sido designados para dos o más | dríguez. J Rogelio Hernández Ruiz.

37. Provincia de Zaragoza.—■ Secretarías podrán optar por la 3 ,17. Provincia do Madrid.—i
r que más les convenga en el plazo j Ayuntamiento de la capital. Don | Ayuntamiento de Caspe. D. Miguel 

de cinco días naturales, contados | Mariano Berdejo y Gaseñal. ' de Pinilla y Pinilla.
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2112 
REAL ORDEN

ExemOo Sr,: Para cumplir o 
dispuesto en el artículo 39 del Re
glamento sobre Estupab cientos 
aprobado por Real decreto núme
ro 1.825, de 26 de Julio iel co
rriente, publicado en la Gaceta 
de 1.® de Agoste.

8. M. el Rey (q. D. g.^ se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.® Los almacenistas de drogas 
productos químicos y especkdida- 
des farmacéuticis que deseen co
merciar con productos y especia
lidades estupefacientes deberán 
dirigirse jen instancia convenien
temente reintegrada al Director 
general del Instituto Técnico de 
Comprobación y Restricción de 
Estupefacientes en el plazo de un 
mes, a contar de la publicación en 
la Gaceta de esta Real orden ha
ciendo constar:

a) Fecha en que fueron autori 
zades por la Dirección general de 
Sanidad para el tráfico con estu
pefacientes.

b) Población de residencia.
c) Fecha en que estab) 'cieron 

el comercio.
d) Documento acreditativo de 

no haber recibido sanción ni aper
cibimiento con motivo del tráfico 
con sustancias tóxicas.

2. ® Entre los solicitantes el Di
rector general del Instituto Técni
co de Comprobación y Restricción 
do Estupefacientes elevará al Mi
nistro de la Gobernación la pro
puesta y previa constitución del 
depósito a que hace refercncia el 
artículo 40, se extenderá la Real 
orden de autorización que para el 
general conocimiento se publicará 
en la Gaceta.

3. ® La presente Real orden se 
insertará en los Boletines Oficia
les de todas las provincias.

Lo que de Real orden comunico ; 
a V. E. para su conocimiento y i 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Insti- i 

tuto Técnico de Comprobación j 
y Restricción de Estupefacien- i 
tes. j

j en sus kilómetros 75 y 76 i 
hectómetros 7, 8, 9,10, y 1.® 
y en una longitud aproxima- i 

; da de 470 metros, con desth j 
j no al abastecimiento de j 
j aguas de dicha Ciudad. j 
í • Lo que se publica en este i 
’ periódico Oficial en cumpii- 
i miento de Jo que dispone el j 
; artículo 48 del Reglamento | 
I de policía y conservación de j 

carreteras vigente para que j 
’ en un plazo de quince días ¡ 

se puedan presentar en la ; 
Alcaldía de Arnedo las recia- S

j maciones a que haya lugar, 
I Logroño 28 de Agosto
5 1929.

de

I

por

2102
vMADRID
Ide io acordado en pro- 
líada en el día de h( y 
r Don José González

(Gaceta 6 agosto 1929)

Obras Públicas

El Ingeniero Jefe 
P. A.

Ignacio Gáscue

Administración de Justicia

2099
LOGROÑO

Don Honorio, Garaizábal Gohneyo 
Juez Municipal en funciones de 
Instrucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que en la pieza de

j responsabilidades, dimanante del 
sumario seguido contra el vecino 
de Sojuela, Félix García Ulecia so- 
bre alentado por providencia de es- 

? ta fecha se ha acordado, sacar a 
? pública subasta los frutos embar- 
f gados a dicho procesado, de los 
J que es Depositario Don Pío Rome- 
I ro Corral para cuya subasta, se 
I ha señalado el día catorce de Sep

tiembre próximoen la Sala Audien- 
J cía de este Juzgado a las doce de 
I su mañana bajo las condiciones 
? que se dirán los frutos siguientes: 
I 1.* Veintitrés fanegas y cuatro 
I y medio celemines de trigo lasa- 

das en cuatrocientas, cuarenta y 
dos pesetas treinta céntimos.

I 2.® Treinta y tres fanegas y tres 
y medio celemines de cebada; va- 

i loradas en trescientas diez pesetas 
I setenta y cinco céntimos.
I 3.® Doce fanegas de avena, ta- 
i aadas en noventa y una pesetas.
I 4.’ Dos fanegas de centeno, ta 
{ sadas en treinta pesetas.

Liana y Fagoaga, Juez de primera 
i instancia del Distrito de Palacio 

de esta Capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia de 
Doña Andrea Martínez Gómez, re
presentada por el procurador Don 
José Antonio de Obfieta y Pérez, 
contra Don Simón Barco Martínez 
sobre pago de mil quinientas 
ochenta, y una pesetas con cin 
cuenta céntimos de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta 
por 1 “ vez en pública subasta, y 
por la cantidad de mil novecientas 
veinticinco pesetas en que ha sido 
valorada la finca tierra de regadío 
en Alcanadre, provincia de Logro
ño, al sitio conocido por las Calle
jas, de ochenta y cuatro áreas, 
veinticuatro centiáreas.=

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños número uno, el día 21 de 
septiembre próximo a las once de 
su mañana, previniéndose; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran el tipo señalado; que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licita- 
dores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del indicado tipo; que la fin
ca se subasta sin suplir la falta de 
ntulos de propiedad por no apare
cer inscrita en el registro corres
pondiente; y que las cargas, gra
vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, a que estu
viere afecta la citada finca, conti
nuarán subsistentes y sin canee 
lar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid veinte de agosio de mil 
novecientos veintinueve.

V.® B.° Et Juez de 1 .* Instancia, 
José González. — El Secretario, 
P. S. Arturo Roldan.

2096 J

PREVENCIONES
l.“ No se admitirá postura, que 

no cubra las dos terceras partes 
del valor pudiendo hacerse a cali-

I dad de ceder el remate a un lerce-

Provincia de Logroño
Carreteras- Conserva ción

ANUNCIO

Don Manueh Juan Fernán

ro.
Para tomar parte en la au-

i basta deberán k^s kciíadores con- 
j signar previamente en la mesa del 
I Juzgado e! diez por ciento del va

dez Martinez, Alcalde Presi- j
dente del Ayuntamiento de |
la ciudad de Arnedo, ha pre
sentado en esta Jefatura una 
instancia solicitando autori
zación para construir una 
zanja bajo el paseo izquier
do de la carretera de Garray 
a la estación de Calahorra

lor de los frutos que sirve de tipo 
‘ para la subasta sin lo que no serán 
admitidas.

p Dado en Logroño «a treinta de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

Honorio Garaizábal 
P. S. M.

Amó» Aremendi

2071 
SAN ASENSIO

Hallándose vacaníes los cargos 
de Secretario propietario y el de 
Suplente de este Juzgado Munici
pal, dotados con los derechss de 
arancel, se anuncia su provisión 
en cumplimiento de orden de la 
superioridad por término de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Gacela de Madrid, de con 
formidad a lo dispuesto en el arti
culo 5.® del Real Decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real Or
den de 9 de Diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes a dichas plazas, 
presentarán sus solicitudes dentro

del indicado plazo al Ilustrísimo 
í Señor Juez de primera- Instancia 

partido de Haro debidamente do
cumentadas.

El censo oficial de esta pobla
ción, es el de 2.214 habitantes.

San Asensio (Logroño) a 22 de 
Agosto de 1929.

El Juez Municipal, Teobaldo 
Alonso.

2106 
ABALOS

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado, que deberán pro
veerse por Concurso de traslado 
por espacio de treinta días a con
tar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
5.® del Real decreto de 1920 y Real 
orden de 9 de Diciembre del mis
mo año.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo indicado al señor Juez 
de primera instancia del partido 
de Haro debidamente documenta
das.;

Para conocimiento de los inte
resados se hace constar que los 
haberes de dichos funcionarios 
consistirán en los derechos de 
arancel y que el censo de esta po- 
blación es de 708 habitantes.

Abalos 26 de Agosto de 1929.
El Juez municipal, Ilegible.
El Secretario habilitado, Jeró

nimo Ruíz.

2106
ZARRATON

Don* Valentín Terrazas Le
desma. Juez Municipal de 
Zarratón de Rioja.
Hago saber: Que por or

den superior, se anuncian por 
espacio de treinta días a 
concurso de traslado las va
cantes de Jos cargos de Se
cretario propietario y su
plente de este Juzgado mu
nicipal cuyó censo de pobla
ción no lJeí4 a mil habitan
tes y sin otros derechos que 
los de arancel.

Los que aspiren a dichos 
cárgos presentarán sus ins
tancias debidamente docu
mentadas y reintegradas du
rante el plazo señalado a 
contar del día en que el pre
sente aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provin
cia.

Las instancias y demás do
cumentos deberán dirigirse 
al Sr. Juez de instrucción del 
partido durante el plazo se
ñalado.

Zarratón de Rioja, a 29 de 
Agosto de 1929.

El Juez Municipal 
Valentín Terrazas

SGCB2021
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2104
. GELLÓRIGO

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario y Suplente de este 
Juzgado Municipal, se anuncia su 
pro^sjón, en cumplimiento do or 
den dé 11 Supérioridad/a concur
so íe traslado por el especio de 
treiritá días, contar deíde el día 
sigüienté eb que este anuncio «pa
rezca inserto oh el Boletíh Oficial 
dé la próVlBcía ÿ Gaceta' de Ma- 
drij de conformidad a lo dispues
to en el ártícúió 5 del Real Decre
tó dé 1920 y Réal orden de 9 de 
diciétíabre áel mismo año.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentará'h sus SdlíCitúdes, deu- 
tró del 'indicado plazo, al sèûor 
Juez dé Primera Irfstandia del par
tido’de Haro, debidamente docu
mentadas.
( Para conocimiento de los iní 
resados, se hace constar, que^^ 
haberes de dichí s funcionafios 
consistirán eñ los dereohos|doi 
Aranbel y qüe el censo de ©Kta 
población es de 144 habitantes.

Gellórigo a 28 de agosto dé 1929.
El Juez Municipal, Germán Tre- 

piana.
El Secretario Habilitado, José 

Vilfahuevü.

2107 
ZARRATON DE RIOJA

Don Valentía Terrazas Ledesma,
Juez Municipal de Zarratón »je
Rioja i
Hago saber: Que por orden su- I 

perior, se anuncian por espacio f 
de treinta días a concurso de tres- ¡ 
ladó las vacantes de los cargos de ; 
Secretario própietarió y Suplente 
de este Juzgado Municipal cuyo I 
«ensá de población no llega a mil p 
habitantes y sin otros derechos 
que los de-arancel.

Los que aspiren a dichos car
go8 presentarán sus instancias de- 
bidaaient© documenta las y rein
tegradas durante ©i plazo señaia- 
da a contar dei día en que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de ia provincia.

iLasfinstancías y demás docu- 
mentos deberán dirigirse ai señor 
Juez de vínsUmcción del partido 
durante el plazo señalado.

< ZarratóQ de Rioja a 29 de agos
to de 1929.

Eí Ju 3Z Municipal, VaUintin Te
rrazas.

?
I

2118 
FONZALECHE

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario propietario y suplen
te de este juzgado municipal se 
anuncia su provisión en cunapli- 
mieoto de orden de la Superiori
dad, a concurso de traslado por 
espacio de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de este anun- 

,cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid de con
formidad a lo dispuesto en el artí
culo 5.® del Real Decreto de 29 de 
Novretql>rc de 1929 y Real Orden

i

de 9 de Diciembre del mismo año.
Loa aspiranles a dichos cargos 

presentarán sus solicitudes dentro * 
del indicado plazo al Señor Juez de : 
Primera Insta ocia e Instruccióñ del | 
partido (Haro) debidamente docu- : 
meníadas; para conocimiento de t 
los interesados se hace constar ; 
que los haberes de dicho» tuncio- , 
narío» consisiirau en ios derechos ; 
de arancel y que el censo de esta í 
villa es el de 605 habitantes. *

Fonzaleche 17 de Agosto de , 
1929. Î

s

El Inez municipal, Crescencio V. ;
Ryalfí. j

2021
Tribunal Provincial de 
loContecwso-Adminis

Irativo de Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por Doña María Sánchez 
Mendoza techado el cinco del ac
tual ííííerponierido recurso confeti* 
cioso-adminisírativo sobre y con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Aguilar del Río Alhama por cons
trucción de lina fuente pública en 
lugar determinado: dicho acuerio 
es de 50 de Junio ultimo y habien
do sido tenido por iníerpuesío di
cho recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el Tri- 
bunaL.conforme dispone el artícu
lo 56 de la vigente Ley sobre el 
eierscicio de la jurisdición contecio- 
80 administrativa, la publicación 
dekpresenie en el Boletín Oticial 
de esta provincia, como se efectúa 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño 29 de Agosto de 1929.
V.® B,° Ei Presidente del Tribu

nal, José Usera.—E! Secretario del 
Tribunal Ignacio S. de Tejada.

2109 
Cédula de

emplazamienío
Por la presente se hace sa

ber ai procesado Cipriano 
Orte Jiménez de 50 anos de 
edad, hijo de Francisco y 
Benita natural de Pastiornil, 
domiciliadojuJtimamente en 
Calahorra, hoy ignorado pa
radero, que por auto de vein
tidós de Julio último, dicta
do en causa que se le sigue 
con el número 98 del año 
actual, por amenazas, se de
clara concluso el sumario 
ordenándose su remisión a 
la Audiencia Provincial de 
Palencia ante la cual deberá 
de comparecer en el término 
de diez días por medio de 
Abogado y Procurador que 
designará bajo apercibi
miento que de no hacerlo le

causará el perjuicio consi
guiente.

Palencia 30 de Agosto de 
1929.

El Secretario.—Ilegible.

2097 
Cédula de citación

I Eu virtud de lo dispuesto 
V por el Sr. Juez de íustruc- 

ción de este partido en pro- 
I videncia de esta fecha dicta- 
j da en carta orden de' la 
I Audiencia Provincial de Lo- 
I grono dimanante del suma- 
> rio n.° 56 de 1928 sobre ho- 
■ micidio contra Julián Ba- 
; nucios Bañares y Alfredo Ba- 
tñuelos García, por la presen- 
; te cédula se cita a BentioSa- 
f lazar y Benito Carrapán, cu- 
; y OS segundos apellidos y de- 
? más circunstancias se igno

ran, para que el día 10, 11 y 
12 de Septiembre próxinio 
comparezcan ante la Audien- 

; cia Provincial de Logroño 
’ con el fin de asistir como’ 
testigos al juicio oral seña
lado para dichos días en la 

j causa que antes se expresa 
I bajo apercibimiento de pa- 
j rárles el perjuicio a que ha- 
j,ya lugar.
i Haro 28 de Agosto de 
; 1929.
A Erancisco Clavero

Requisitoria
2098

'i

JiménezZabia, Leonor, hi
ja de Pascual, y de Agustina, 
natural de Santa Coloma de 
estado Soltera de diez y ocho, 
anos de oficio sillera, sin do
micilio fijo, domiciliada úl
timamente en Logroño pro
cesada por tenencia ilíci
ta de armas, oomparece- 
rá en término de diez días 
ante el Juez de Instruc
ción de Logroño; bajo aper
cibimiento de ser declarada 
rebelde si no lo verifica, y 
de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, en
cargándose a todas las auto
ridades y Agentes de policía 
judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de 
aquélla poniéndola a disposi
ción de este Juzgado, en la 
cárcel del Partido, con arre
glo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán 
a partir desde Ja publicación 
de la presente requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid».

Logroño 22 de Agosto de 
1929.

El Juez de Instrucción en 
cargos, Honorio Garaizá- 
baL

2086 
Anuncio de subasta

SANTURDBJO
Adas ÎI horas del día 22 

de Septiembre próximo se 
subastarán en la Gasa Con
sistorial de esta villa 20 car
gas de leña, 8 sacos de Car
bón y otros 8 de cisco que 
se hallan en el Depósito mu
nicipal bajo el tipo de tasa
ción de 80 pesetas.

Santuldejo 28 de agosto 
de 1929.

El Alcaide 
Domihgo Hernández

2W9 
£/l suminisiro de serñi- 

lias de trigo por el 
Estado

Siguiendo el camino de otras 
Naciones, el Gobierno ha creado 
recientemente un Instilóte de Ce
realicultura, cuya finalidad ha de 
consistir en crear variedades de 
trigo y otras plantas que aumen
ten el producto y calidad de nues
tras cosechas.

La labor emprendida éerá larga 
y penosa, sobre toda en aus pri 
meros tiempos, por lo que no cabe 
pedir resultados definitivos en los 
primeros años de actuación del 
organismo creado.

Mientras tanto se ha pensado 
que difundiendo ciertas varieda
des de trigo ya existentes en Es
paña y en ei extranjero, se puede 
prestar un buen servicio a los 
agricultores.

Para llevar a cabo el servicio de 
distribución de trigos, la Direc
ción general de Agricultura ha 
enviado impresos para hacer latí 
peticiones a todos los Ayuntamien
tos de España. A los Municipios, 
pues, deben dirigirse los agricul
tores que deseen recibir alguna 
de las variedades de trigo que se 
ofrecen. El precio a que el Estado 
cederá esos trigos será el de 56 
pesetas los 100 kilos, incluido el 
envase en el precio, sobre esta
ción de faotura¿íóu, presentándo
se la mercancía en sacos conte
niendo 70 kgs. netos de trigo.

La labor más díficil que se ofre
cía a la Dirección era la de la elec
ción de las variedades que habían 
de ser suministradas a los labra
dores.

Se ofrece, en primer término, el 
trigo rojo, catalán de monte, o, 
huerta, trigo que produce harina 
de fuerza y que, por sus excelen
tes condiciones para la panifica
ción, se cotiza siempre en nues
tros mercados con ventaja sobre 
los trigos candeales. Es trigo que 
se cultiva en Aragón y Cataluña y 
que se ha ensayado con felix éxi
to en todas las provincias de am
bas Castillas y Extremadura.

Se ofrece también para ambav

I
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Bolotin Qfîoial Aûp ijlzy

Castillas el trjgo cCastiHa n.® 1». 
obteñido por el notable agróno?, 
rno don Marcenro de Arana. ,. Es 
trigo muy productivo, sumíimL t© 
rústico y que haj^aos^rac í siempre 
elmáximo de defensas contra, to
da clase de intemperies. De este 
trigo se dispone de una cantidad 
limitada, alcanzando ya las peti
ciones a más de 50.000 .Kg <, por 
lOtque se tendrá que prorratt^r.

Para servir a Andalucía se ofre
cen los trigos recios, despaja cor
ta, de Lorca, Iznalloz y Bpza, que 
tan buenas condicionos culturales 
y molineras presentan. Asimis
mo >para‘ la región Andaluza se 
importa una cantidad desgracia
damente muy limitada, del trigo 
italiano, <8enaíore CapçJlb. , 

íil suministro de estos' trigos 
empezará a realiBarSe en loe pri- 
meros días de Septiembre, por 
cuya causa, para evitar que pue
dan llegar en época impropia pa- 
ra' íá siembra, los agricv Itorés, 
después de meditar sobre ’a* con
veniencia de su empleo, deben 
hacer sus peticiones lo antes po
sible, dirigiéndose como ya ' quéí- 
da dicho a sus respecti vas Ale? 1- 
díasl'

Duranto el plazo de exposición 
y los tres días después se admití 
ráu por la Junta las' reclamaciones 
que 38 produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el Repartimiento.

Todas reclamaciones habrán de 
fundarse en.hechos precisos, con
cretos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus- ; 
tificaeión de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría del Ayun 
tamiento.

Dado en Fonzaleche a 13 de 
agosto de 1929« ,

El Presidente, de la Junta gene

comprendidos ó «ús representan
tes.

Las reclamaciones habrán de 
fundarse eh hechos concretos, prc- 

5 cisos y determiriádos y contener 
i las pruebas necesarias para le jus- 
■ íificación de lo reclamado.
í Villamediana de Iregua a 23 de 

agosto de 1929.
• Dámaso García

2115
\ GALILEA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio

ral del Repartimiento, Marcelino de 1953, queda expuesto al piibli-
Jorge. j co en la Secretaría municipal por

ADMINISTRACION MUNItIPU I

AJAMIL
Formado el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario 
para el próxirno ejercicio de 
1930 aprobado por la Comi
sión muriicipql permanente 
queda expuesto al público en 
la Seefetgriq de e^tc /Ayunta
miento por términq de ocho 
áias hábiles con arreglo al ar
tículo 5.^ del vigente Regla-, 
mento dé Dacienda municipal 
durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrán 
los habitantes de este término

termino de 15 días, finido el cual 
2062 durante ornó plazo de 15 días a 

contar desde la terminación de la
exposición al público, podrán in
íerponerse reclamaciones ante la I
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, pór los motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Galilea a 2 de septiembre de 
1929.

El Alcalde Presidente, Florenti
no Fernández.

NAJERA
2065

se Volverá a publicar en en Boletín 
Oficial para los efectos consigtiienies:
ACLAEA CION BE CANTÍBA- 

DES
Primera parte.—Cuenta de Caja.—^ 

En el concepto pagos verificados en 
igual trimestre, dice: 12.i85'08^y debe 
decir 12.184 pesetas y 08 céntimos.

Segunda parte.—Cuenta por con- 
ceptos.~En el Capítulo operado- • 
nes realizadas en el trimestrg^ dice: 
32^50 y debe decir 32 y en el total de 
dicho Capítulo dice 32^50 y debe decir 
32. En el Capitulo 16 también de la 
parte de ingresos, en la casilla opera
ciones realizadas en el trimestre dice: 
3.000'39 y debe decir 3.000.

Anguiano a 25 de agosto de 152^ , 
E¿ Alcalde, Enrique Liaría.
D S. O. El /Secretario, 

Herrero.
Ricardo

2113

Anu'ncíosi
• ■ 2Ï17 j

BAÑOS DE BIOJA
Formado por la Çomisión j 

municipal ipermanente Óe ■ 
este Ayuntamiento el proyec- j 
to de presupuesto ordinario j 
para el ejercicio de 1980, \ 
queáa expuesto ai público en ; 
la Secretaría municipal por i 
término de 8 días, lO’ cual se ¡ 
anuncia en cumplimiento y ; 
a los efectos del artículo 5.^ i 
del R. Dv de 23‘de agosto de 
1924. ' *'■ /. ;

Baños del Rioja, va áO^de 
Agosto 1929. Ó

El Alcaide
Gregorio Tecedor

20/9 *
FONZALECHE ¡

Don Marcelino Jorge Sancha, Pre
sidente de la Junta general del 
Repartimiento de este Munici- 
pio^ í
Hago saber: Que terminado por ' 

esta Junta el Repartimiento gene
ral de esta localidad, formnch) con 
arreglo a los preceptos, de tribu
tación del Real Decreto Ley de 11 
de Septiembre de 1918 y e vigen
te Estatuto municipal de,8 de mar 
zo de 1924, para.el año do 1928, 
estará de manifiesto el mismo al 
público en la Secret;,ría le este 
Ayuntamiento por tórmino de 15 
días hábiles a los efe nos dispues
tos en el artículo 86 del i idicado 
R. Divy el 510 de dicho Estatuto

«Municipal.

municipal formulai' dñie la Francisco Ibáñez Uruñuela, Pre- 
. sidente de lo Junta general del re-Corporación las reclamaciones

u observaciones que estimen 
convenientes,

Ajamil 33 de agosto de 1929 
ElAlcalde 

' 'Aciscío 'Moreno

'U , ■ • ' / ‘O ■ • - 2073
áLFaRO '

Aprobadas por la Comisión mu
nicipal permanenle de este Ayun
tamiento las cuentas ydjquidíjcio- 
ries de los presupuestos ordinarios 
correspondientes a los años 1927 
y Í928, se hallan de manifiesto al 
público con los correspondientes 
comprobantes y cueufa de propie
dades y derechos' en la Secretaría 
municipal, a fin de que durante el 
plazo de quince días puedan ser 
examinadas por quien ló desee y

partimiento de este Alunicipio, 
Hago saber: Que terminado psr esta 

Junta el repartimiento general de esta 
localidad para el año 1929 formado 
con arreglo a los preceptos de tributa
ción del Estaluio municipal de 8 de 
Ma'> zo de 1924, estará el mismo de 
manifiesto al público en las Casas 
Gonsis¿Orlales de este Ayuntamiento 
por el término de quince dias hábiles, 
de diez a una de la mañana y de tres 
a siete de la tarde, a ios efectos dis
puestos en el artículo 510 del indicado 
Decreto-Ley.

Durante el plazo de exposición y los 
tres días después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento.

Juda'reclamación hábrá de fundar

va DAROCA
Habieiido sido encontra

do^ cometiendo daños en es
ta jurisdicción tres novillos 
de pelo negro con un cence
rro uno y los restantes de 
pelo castaño y blanco por el 
costillar, se anuncia para 
que sus dueños puedan par 
sar a recogerlos en esta Al
caldía después de pagar los 
daños causados y manuten
ción de los mismos.

Daroca de Rioja 31 de 
agosto 1929.

El Alcalde 
Alvaro Alonso

formular contra ¡as mismas los re 
paros o reclamaciones que estimen 
procedentes.

Alfaro 23 de Agosto de 1929.
El Alcalde, M. Garcésde los Pa

yos.

2077 
VILLAMEDIANA DE IREGUA

Don Dámaso García Saníolaya 
Présidente de la Junta del Re
partimiento de Utilidades de es
ta Villa.
Hace ssber: Que formado por 

. dicha Junta el Ríparíimiento para 
el presente año, queda expuesto al 
público en la Casa,.Consistorial, 
por término de quince días duran
te los cuales y en los tres días si
guientes, se admiíirán las reclema- 
ciones escritas que ante Ja Junta 
presenten ios contribuyentes en él

se en hechos concretos, precisos y de- 
terminados y contener las pruebas ne- 

■ césarias para la justificación de lo re- 
f clamado.
[ Nájéra a 26 de agosto de 1929. 

Francisco /óáñez.

rr^rr, 2120
JOTREMONIALVO

Confeccionado el reparti
miento vecinal para satisfacer 
los gastos ocasionados en la 
confección del Catastro parce
lario, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente en que apa
rezca inserto este edicto en el 
Boletín Oficial para que pueda 
ser examinado por cuantos in
ter esados lo deseen y presentar 
las reclarnaciones que crean 
pertinentes.

Jorremontalvo a 2 de Sep
tiembre de 1929.

El Alcalde, Felipe Pecina.

i

2063 
AEGülAA/Q

Don Enrique Llaria Lombillo, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
la villa de Anguiano,
Hago saber: Que en el Boletín Ofi

cial número 101 correspondiente al 
día 22 del presen te mes, se ha publica
do la cuenta de fondos municipales de 
•este municipio correspondiente al se
gundo trimestre del corriente año, y 
habiéndose observado que por error de

I imprenta se encuentran algunas canti- 
dades equivocadas a continuación se 

‘ aclaran los extremos referidos lo cual

2098
PEDROSO

Terminado por la Junta el repar
timiento general de utilidades de 
esta villa para el afio actual de 
1929, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 días há
biles durante los cuales y tres si
guientes se admitirán Jas reclama
ciones que se presenten.

Lo que se hace publico para co- 
nocimleto de todos los interesa
dos.

Pedroso, 28 de Agosto de 1929, 
El Alcalde, Gabino Qarcía. »
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Provincia de Logroño 1? quincena del mes de agosto de 1929.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a ios animales domésticos en esta 

provincia.
.....................

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

_________ ASriMALES

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
0 

sacrificados
Quedan 

enfermos

Tuberculosis Santo Domingo Hervías Bovina > 1 > 1 >
Influenza » » Equina > 1 > 1 »

Sarna Logroño 2 Caprina 35 > » 35
Distomatosis Nájera Matute Ovina 65 » » ))

Carbunco bacteridiano Logroño Ribaflecha Ovina > 37 » 37 »

Logroño, a 20 de agosto de 1929. El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuaria, 
Hilario de Bidasolo.

1894 
EDICTO 

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me

dio del Boletín Oficial

Don iSerapio Orada Agustín, liecau- 
dador de Consumos del pueèlo ’ de 
Fuenmayor.
Bago saber: Que en el expediente 

gue me hallo instruyendo por débitos 
de consumos, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros que a 
continuación se expresan.

A B. Manuel Hernández Ariacho 
una tinca sita en la partida de Hui
do de este término, de cabida de 10 
fanegas que linda por N. con Frial 
por S, con Manuel Zorzano por E. 
con Pedro Pascual y por O. con 
Erial liquido 70 pesetas valor 1.400 
pesetas.

A Sra. Marquesa de Rodezno una 
finca sita en la partida de La Sota 
de este término, de cabida de 6 fane
gas 6 celemines que linda por N. con 
José Villanueva por S. con Dolores 
Halazar por E. con Juan Bautista 
Santael liquido 72 pesetas valor 1.440 
pesetas.

A D.* María Jjalba Albarez una 
finca sita en la partida de los Blan
cos de este término, de cabida de 2 fa^ 
negas que linda por N. cón Fermín 
/jaiba por S. con Domingo Hernáez 
por E. con Pablo Hierro y por O. con 
Julián Grijaíba liquido 26 pesetas.
A D. Mareeliano 1 jaiba Hernáez una 
finca huerta sita en la partida de Pra- 
dillo de este tétmino, de cabida de 1 

fanegas S celt mines equivalente a 31 
áreas 60 centiáreas, que linda por N. 
Bio Desaguadero por S. con camino 
por E. con Luciano Angulo y por O, 
con Bio Desaguadero líquido 14Ô pe
setas.

A Miyuel Alcalde Gonzalo una 

finca sita en la partida de Bevillaca- 
bos de este término, de cabida de 1 fa 
nega 9 celemines buscar linderos li 
quido 24 pesetas.

A D. Mateo Gr if alba Nájera una 
fidca sita en la partida de Lomas de 
este término, de cabida de 10 celemi
nes que linda por N, con Tomás Nés
tores por 8. con Ángel Garrido por 
E. con Agustín /turbe y por O. con 
Carretera líquido 25 pesetas.

A D. Marcelino Albarez Merino 
una finca sita en la partida de Leores 
de este término de cabida de 2 fane
gas 3 celemines que linda por N. con 
Rafael Eulate por S. con El mismo 
por E. con Camino y por O. con Ca
mino líquido 91 pesetas.

A D. Rarciso de Marcos Ruíz una 
finca sita en la partida de los Llanos 
los Valles de este término, de cabida 
de 1 fanega 6 celemines buscar linde
ros 60 pesetas líquido 3 pesetas.
^AD. Narciso Sf artínez de Angulo 

una finca sita en la partida de los 
Cabezos de este término de cabida de 
8 celemines que linda por N. con Ga
bino Asensio por 8. con Pedro Martí
nez por E. con Pedro Martínez y por 
O. con Bernabé Grifalba líquido 21 
pesetas.

A D. Nicolás Montemayor (cenice
ro) una finca sita en 'la partida de 
Mataleno de este término, de cabida 
de 19 fanegas que linda por N. con 
Velipe Segares por S. con Erial por 
E. con Camino y por ó. con 8. de An
gulo liquido 133 pesetas.

A D. Pablo Grifalba Restares una 
finca sita en la partida de Agudillo 
de este término de cabida de 1 fanega 
10 celemines que linda por N. con 
Cipriano Fernández por S. con El 
mismo por E. con Bartolomé Benavi
des.

¥ como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu

gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
y se les requiere para que en término 
de 3.° día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bafo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

En Fuenmayor a 22 de Julio de 
1929.

_ El Recaudador, 8erapio Gracia.— 
V.° B° El Alcalde, Juan Bacaicoa. 

Anuncios
2070 

VILLA VERDE
Formado por la Comisión 

municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por 

' término de 8 días, le cual se 
anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5.° 
del R. D. de 23 de agosto de 
1924.

Villaverde de Rioja 20 de 
Agosto 1929.

El Alcalde 
Isidro Lozano 

\ 2095

GRAVALOS
sA halla vacante la plaza de 

Practjicante titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de tres
cientas pesetas, importe del 20 por 
100 del sueldo del médico titular, 
las cuales serán pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto

municipal. Los que deseen solici. 
tar podrán hacerlo por término 
de 30 días a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas se dirigirán a esta 
Alcaldía a los efectos oportunos.

Grávalos a veintinueve de agos
to de mil novecientos veintinueve.

El Alcalde, Manuel Pérez.

- 2103
PM i OJACA8TRO
Don Cosme Pefia Rodrigo en tun- 

qones de Alcalde Constitucio
nal de la villa de Ojacasiro.
Hago saber: Que el día treinta 

de Septiembre próximo tendrá lu 
gar en la Sala Consistorial de esta 
villa a la hora de las 11 y media 
de la mañana la subasta de cien 
estéreos de ramaje de la especie 
Brezo del monte mayor de esta vi
lla y sitio que se designe por el 
Método de arranque bajo el tipo 
de cien pesetas con sujeción a los 
pliegos de condiciones insertos 
en los Boletines Oficiales número 
89 y 90 de 25 y 27 de Julio ultimo 
y ademas a las del económico-ad
ministrativo municipal que se ha
lla de manifiesto en Secretarla mu
nicipal.

Ei mismo día y hora de las 12 y 
media se celebrará con iguales for
malidades y bajo las mismas con
diciones la subasta de piedra cali
za por cinco años de cincuenta 
metros cúbicos del mismo Monte 
Mayor número 70 del oataiogo ta
sada en cincuenta pesetas por ca
da anualidad.

Lo que se pública para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Ojacastro a 29 de Agosto de 
1929>

El Alcalde, Cosme Peña.

Imp. Viuda de Villar.—Logroño,
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EELACION de los aprovechamientos de uso vecinal que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1929 a 1930, cuyo Plan ha sido 
aprooado por el Iltmo. señor Inspector General de Montes de la 2.“ Inspección con fecha 28 de Junio último. Estos disfrutes han de realizarse, las leñas
al pliego de condiciones inserto en el «Boletín Oñciai> núm. 96 de fecha 10 de agosto actuai y el de pastos, al del número 97 de fecha 13 del mismo mes.

con sujecciÓD

C ((jontinuarA)

Número i
Núm.

Î LEÑAS
PASTOS Tasación

PUEBLOS i Especie 
!

8 ¡ Tñsacíón'’* PLAZO UJbbLKVACJONKS
del MONTES de ár

boles

hKums I RAMAJE 5 _____
caíálogí Estéreos j Estéreos ! Pesetas Días

Lanar
|Gabrlc|yacuoc

Mayoi Cerdc Pesetas Para las lefias j Para los pastea

24
»

Óarooa
Horno.®

Monoalvillo 
id.

»
»

>
>

>
»

» 
> »

»
»

>
>

200 
»

45
d

31
29

*
í * >

473* JO 
87*0024.2

24.8
24.*

íd.
Navarrete 
Ñaida

Dehesa dei Prado 
Dehesa la. Verde 
La Raposa

Sucina 
Roble 

>
. >

»

>
»
»

>
>
»

150 
600

»

450‘00
1.20000 

»

15 abril
15 abril 

>

200
1.000

100

60
200

50

15

>

»
>
»

660'00
2.300'00 

'300*00

¡Limpia etc.
Limpia etc.

>

24.8 id. Valdagíis etc. , » * » > » » > 100 50 1 * > > 300*0024.8 Medrano D.ehesa Carrascal » * » » > » > 500 50 » 40 » 580*0025 Sojueia Dehesa y Moacalviilo > ■ 1 > » » » > >, 400 100 34 30 » 962'00»
»

Sorziino 
Medrano

Monoalvillo 
id.

>
>

>
>

» 
>

>
»

*
i >

»
>

»
i *

>
»

>
50

80
»

» 
>

>
>

240*00
200*0025.2 Sorzano La Dehesa Roble » > > 200 600‘00 oO » > » 60 > 240 00 Poda25.8 Sotés Horcajo » > » > » > 200 » » 75 > 525*0026

26.2
Vigüsrá 

id.
Monoalvillo
La Varga y Tozas

Roble 
>

»
>

»
»

200 
»

300 
»

1.000‘00 
>

120 
»

300
600

300
100

250 
>

»
>

»
>

2.250'00
1.000*00

Limpia y entresaca Estos pastos por subasta
26.2 id. El Redondo » » » » » » . ». 200 > > » > ÍOO'OO27 Angniano Redonda y Valvanera » > > •» » > 6.000 270 160 66 36 8.034*00> Villaverde id. id. » > > > » > 1.300 90 » 2.020'00» Matute

Tobía
id. id. Roble haya » > 500 450 950‘00 lab » » » » » > Muertas y rodadas» id. id. id. » > 250 800 5bO‘0O 120 > > > » > > id. id.28 Anguiano Serradero y Roñas Eacinaeto. » » 600 300 1.500‘00 120 6.000 • 360 180 100 25 8.590*00 id. id. y limpia -

28.2 paños R. Tobía Monte Arriba etc. Encina > » 200 1 400‘00 90 600 80 60 » > 1.180*00 •
29 perceo Cerroiombo Roble etc. » » 100 150 450‘00 90 600 70 60 30 » 1.190*00 Corta de la mata roble29.2 fBezarés Lá Santa etc. Roble » 50 100 350‘00 60 125 15Î > > > 200'03 íCoría de 50 robles29.8 Bobadilla Maguillo etc. Encina > > 200 500 00 60 120 40 40 50 > 500 00 Limpia
30 Brieva La Dehesa > » » > » 500 40 40 20 > 860*00
31 id. Roflas y Matas Encina > > 200 200 600*00 90 3 000 225 70 50 100 4.635'00 Limpia y entresaca
32 Vizueroas etc. > » » » * » » 3.000 65 40 ^0 » 3.545'00
35 Camprovín Saseo Sancho etc. Roble » 100 200 300 900'00 90 1.000 160 ■> 1.750'00 Corta de 100 robles
54 Canales Dehesilla Roble etc. » > » 200 200‘00 90 > 60 60 » 300'00 Limpia etc. El ganado cabrio hasta el35
36

id. 
id.

Hayedo
La Sierra

Haya 
>

>
»

»
»

• »
»

300 
>

200*00 
>

90 300
250

50
80

60 
»

20 20 
>

810*00
650*00

id. 31 de Marzo
57 id. La Solana » » » » » > > 300 » 60 » > > 480'0037.2 Cañas Rad Yedro Roble » » 200 400'00 60 500 70 30 10 » 969'00 Limpia
58 Castroviejo Espinar Haya » 15 100 loo 300‘00 60 700 80 70 30 > 1.370*00 Corta de 15 hayas> Ledesma Espinar » > » » > > 500 » 60 > > 480*00
39 id, Dehesa y Vaeariza Encina > > 200 100 600'00 » 900 160 60 » ! » 1.800'00 Limpia etc. i
39.2 Manjarrés El Palancar » > > » » » 100 > > > » 100'00
39.8 id. El Soto Roble > 50 200 100 750'00 90 250 20 > 50 350'00 De 50 robles
40 Mansilla Aranguecia Haya > V 200 > 200'00 60 600 70 » » 950'00 Muertas y redadas
41 id. Dehesa de Arriba » > > * > > » 500 /0 100 100 5? 1.350'00
42 id. Las Fuentes Haya > 500 > 500'00 120 200 40 50 50 5d 750*00 Muertas y rodadas *■ ■
43 id. Las Rivera etc. « » » » >'í- , > > 500 50 50 50 » 1.050*00
44 Pedroso San Cristóbal Roble » > 200 200 400‘00 120 2.000 200 60 20 > 3.220*00 Limpia etc.
45 ^^^illán Sari Lorenzo Haya > 85 500 400 1.000*00 120 4.0Ô0 245 200 60 > 5.945*00 Corta de 85 hayas * ■

> Becoeo id. id. » 60 200 ,300
4

500*00 90 > > > > > > Corta de 60 hayas aÍ ? Z
!Í ¿

?1

tm 6 
BoLirríN (M

o
ia

í.

«(
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